
bla Larga, 30 de junio, San José, y...», debe decir: «Puebla 
Larga, 29 de junio, San Pedro Apóstol y...».

En la misma página y provincia, línea 30, donde dice: «Ra- 
felcofer, 13 de junio, San Antonio de Padua, y 15 de junio, 
Santísimo Cristo del Amparo», debe decir: «Rafelcofer, 23 y 
23 de junio».

En la misma página y provincia, línea 50, donde dice: «Sa- 
gunto, 30 de julio, Santos Abdón y Senén», debe decir: «Sagun- 
to, 18 de abril, San Vicente Ferrer, y 30 de julio, Santos Abdón 
y Senén».

En la misma página y provincia, línea 55 (entre San Juan 
de Enova y Segart), añadir una línea que diga: «Sedaví, 18 de 
abril, San Vicente Ferrer».

En la misma página y provincia, línea 71 (entre Sumacárcer 
y Tabernes de Valldigna), añadir una línea que diga: «Taber- 
nes Blanques, 18 de abril, San Vicente Ferrer, y 23 de agosto, 
San Roque».

En la página 8068 y en la provincia de Zamora, línea 22, 
donde dice: «Santa Colomba de las Monjas, 13 de julio, San 
Antonio de Padua, y...», debe decir: «Santa Colomba de las 
Monjas, 13 de junio, San Antonio de Padua. y...».

16252 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa el Convenio Colectivo 
Sindical Interprovincial de la Empresa «Ybarra 
y Cía., S. A.», y su personal de flota.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial 
de la Empresa «Ybarra y Cía., S. A.», y su personal de flota.

Resultando: Que por el Sindicato Nacional de la Marina 
Mercante se comunicó que no hubo acuerdo entre las partes 
negociadoras para la firma del Convenio Colectivo, solicitando  
se dictase Decisión Arbitral Obligatoria a cuyo fin se celebró 
la oportuna reunión que tuvo efecto el día 7 de febrero pasado, 
sin resultado. Posteriormente, se comunicó que se reanudaban 
los contactos entre la Comisión Deliberante, que prosiguieron 
hasta conseguir el acuerdo entre ambos con fecha 16 de marzo 
de 1977, que queda reflejado en el texto del Convenio recibido 
en esta Dirección General el día 9 de los corrientes.

Considerando: Que esta Dirección General es competente 
para resolver lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical en orden a su homologación, así como en su caso, 
disponer su inscripción en el Registro de la misma y publicación, 
a tenor del artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, 
y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974.

Considerando: Que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente 
en la Ley y Orden que la desarrolla, anteriormente citadas, y 
que no se observa violación a norma alguna de derecho nece
sario, procede su homologación.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical Inter- 
provincial para la Empresa «Ybarra y Cía., S. A.», y su per
sonal de flota, suscrito el día 16 de marzo de 1977.

Segundo.—Su inscripción en el Registro de esta Dirección 
General y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a la Comisión Deliberante 
a la que se hará saber, que con arreglo al artículo 14.2 de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, no procede recurso contra 
la misma en vía administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, l de julio de 1977.—El Director general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE LA 
EMPRESA «YBARRA Y CIA., S. A.», Y SU PERSONAL DE FLOTA

Articulo l.° Ambito de aplicación funcional.

El presente Convenio tiene ámbito de Empresa y, de con
formidad con lo que establece el apartado a) del artículo 5.° de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, afectará a la Empresa 
«Ybarra y Cía., S. A.», y a su personal que presta servicios 
en su flota y está comprendido en la Ordenanza de Trabajo de 
la Marina Mercante.

Art. 2.° Ambito personal.
Incluye a la totalidad del personal de «Ybarra y Cía., Socie

dad Anónima», que preste sus servicios en los buques de su 
propiedad o en los que pueda adquirir en tal concepto durante 
la vigencia de este Convenio y también en los que explote di
rectamente en régimen de fletamento «a casco desnudo».

En todo caso, queda excluido el personal a que hace refe
rencia el artículo 7.° de la Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 3.º Ambito temporal

El presente Convenio regirá durante dos años naturales, a 
partir del l.º de enero de 1977, prorrogándose tácitamente por 
dos años, si no se le denunciara justificadamente por cualquiera 
de las partes, con la antelación mínima de tres meses, en re
lación con el término natural del Convenio y, en su caso, de 
las prórrogas.

Al final del primer año se realizará una revisión de las 
cantidades fijas a percibir en situación de embarcado (canti
dades fijas de Ordenanza sumadas a mejora de embarque), 
tomando la cantidad correspondiente a enero de 1977 y apli
cándole el Indice General del Coste de Vida, Conjunto Nacional, 
del Instituto Nacional de Estadística, comparando los índices 
de octubre para evitar retrasos en la aplicación.

Con los mismos módulos y criterios se revisarán las can
tidades totales a percibir por pagas extras.

Igualmente se revisarán las cantidades de los anexos II 
(complemento por demorar vacaciones), III (dietas territorio 
nacional) y IV (trabajos especiales), así como las cifras para 
uniformes y ropa de trabajo.

Las diferencias entre las cantidades resultantes y las de 
la Ordenanza seguirán teniendo el carácter de mejoras de 
Convenio.

Art. 4.” Vinculación a la totalidad.
Ambas representaciones convienen que, siendo lo pactado 

un todo orgánico e indivisible, se considerará automáticamente 
como nulo y sin eficacia vinculante alguna para ninguna de 
estas partes, en el supuesto que las autoridades competentes, 
en uso de sus facultades, no aprobaran en su integridad alguna 
de sus cláusulas. En tal supuesto, se estaría en un todo a las 
condiciones establecidas por la Ordenanza Laboral vigente.

Art. 5.° Unidad de Empresa y flota.

A los efectos observados o de observancia de este Convenio 
y de la prestación de los servicios correspondientes, se ratifica 
expresamente el principio de Unidad de Flota y Empresa, man
teniéndose la condición reconocida en la Ordenanza Laboral 
vigente, sobre la facultad privativa de la Dirección de la Em
presa de decidir sobre los trasbordos y traslados de los tri
pulantes, entre cualquiera de los buques al servicio de la 
misma, a fin de satisfacer necesidades del servicio, formación 
profesional de las dotaciones o aptitud de cada tripulante para 
determinada clase de buques o tráfico.

Art. 6.° Retribución en período de embarque.

Para estos periodos de embarque se aplicará el sistema que 
abajo se explica y que es claramente más beneficioso que el 
que establece la normativa oficial.

Primero.—Se aplicarán los conceptos correspondientes a la 
Ordenanza Laboral vigente en esta fecha.

Se añadirá a las percepciones fijas, como mejora económica 
la cifra que figura en el anexo I-A, que se une a la presen
te acta.

Las horas extraordinarias a percibir lo serón en cómputo 
mensual, a la tarifa tabulada en la Ordenanza vigente en cada 
momento, en número de las efectivamente realizadas, garan
tizándose una cantidad mínima de pesetas por cada mes activo 
de embarque, según el anexo I-B. 

Los domingos y festivos y media jornada del sábado, men
cionados en el artículo 147 de la Ordenanza y el artículo 5.º 
del Real Decreto 2279/1976, de 16 de septiembre, se agru- 
parán en un concepto calculándose, a razón de 57,33 horas 
por mes activo de embarque y a los valores tabulados en la 
Ordenanza Laboral, vigente en esta fecha, para horas extraordi
narias (anexo I-C).

Alumnos: Tendrán un complemento de 2.000 pesetas por mes 
activo de embarque sobre la gratificación vigente en esta fecha 
en la Ordenanza Laboral.

Segundo,—Disponibilidad de los tripulantes. Se aclara y 
confirma que todo tripulante realizará todos los trabajos que 
se le señalen en los distintos departamentos del buque, si 
están dentro de su capacidad profesional y no requieren un 
grado sensiblemente mayor de penosidad o riesgo que los de 
su categoría o función habituales.

Se aclara, también, que la Empresa sigue teniendo pleno 
derecho a trasbordar a cualquier tripulante, respetándole su 
categoría y funciones correspondientes y abonándole la Per
cepción que corresponda.

Art. 7.° Horas extraordinarias.

Estando previstas en el artículo 6.° entre las percepciones 
del período de embarque, una cantidad mínima de pesetas por 
mes, imputable a este concepto, la Empresa garantiza el com
plemento económico que proceda, valorando según la Orde
nanza, las horas efectivamente trabajadas y pagando la di
ferencia entre su importe y las cantidades del anexo I-B.

En cuanto a los horarios de trabajo, se mantendrá la nor
mativa anteriormente vigente.

La Empresa se compromete a presentar en el plazo de dos 
meses, a partir de la publicación del presente Convenio, un



horario de trabajo, a la Autoridad Laboral, por cada tipo de 
buques, departamentos y secciones, sometiéndose las partes 
negociadoras a lo que en orden a tal punto, autorice dicha 
Autoridad.

Art. 8.°  Vacaciones y otras situaciones distintas del pe
ríodo de embarque, que dan derecho a retribución.

El tiempo de vacaciones se calculará en un 20 por 100 del 
período activo de embarque, desde las últimas vacaciones, y se 
disfrutará a opción del tripulante, tomando dos meses cada 
diez meses de embarque, en cuyo caso tendrá el complemento 
económico del Anexo II. o bien tomando un mes cada cinco 
de embarque, en cuyo caso no tendrá tal complemento.

Transitoriamente y mientras existan las actuales condiciones 
en el punto de vacaciones, se respetará, añadido a dicho pe
ríodo de vacaciones acordado, el complemento de días por 
trienios a razón de 0,09 días por mes activo de embarque,. re
dondeando la fracción que pudiera existir hacia arriba cuando 
ésta sea igual o mayor, de medio día y hacia abajo si fuera 
menor de dicho medio día.

Si a un tripulante le faltasen hasta 10 días de embarque 
activo para complementar los diez meses (300 días) y el barco 
hubiera de salir para viaje largo, podrá optar entre dar un 
viaje más o empezar a continuación el período de vacaciones, 
reducido proporcionalmente en cuanto a número de días, pero 
percibiendo durante estas vacaciones el complemento de este 
anexo.

El tiempo que, desde las últimas vacaciones lleve embarcado 
un tripulante, se entiende dividido en dos períodos a los efec
tos del cálculo de los días devengados de vacaciones: hasta 
31 de diciembre de 1976, se calculará según la normativa y el 
Convenio anterior, y desde 1 de enero de 1977, según el presente 
Convenio.

A los efectos de acceder al complemento por demora de este 
anexo, bastará que el tiempo navegado seguidamente, desde el 
1 de enero de 1977, complete los diez meses estipulados.

Se percibirá aplicando, siempre y en todo caso, por su 
categoría, según escalafón, independientemente del cargo que 
hubiera venido desempeñando a bordo.

Los días de vacaciones que excedan de los reglamentarios 
absorben el derecho de acumulación a vacaciones de los do
mingos y festivos no descansados.

Las situaciones de licencias retribuidas y espera de embar
que, se abonarán a tarifas de Ordenanza y según la categoría 
de Escalafón.

En cuanto a las de enfermedad y accidente y las demás 
posibles, se estará a los criterios y tarifas que marca la Or
denanza y la Seguridad Social, en su caso.

Art. 9.° Pagas extraordinarias.

Las pagas extraordinarias se abonarán, según las tarifas de 
la Ordenanza vigente en esta fecha, aumentadas en 3.000 pe
setas mensuales, aplicándose siempre y en todo caso, las que 
corresponda a la categoría reglamentaria según escalafón, 
independientemente del cargo que hubiera venido desempeñando 
a bordo.

Art. 10. Indemnización por defunción.

Se pagará una mensualidad completa de embarque a la 
esposa de quien fallezca y lleve cinco años de antigüedad en 
la Empresa. En caso de no existir ésta, se haría el pago al 
familiar más próximo (hijos, hermanos, etc.), que se haga 
cargo de los gastos consiguientes

Art. 11. Fumigación.

En los casos en que, por tener el buque que ser sometido a 
fumigación, las dos comidas del día no pudieran espaciarse 
a bordo más de seis horas, la Empresa podrá proveer la se
gunda de las comidas, bien sea en otro buque, o en tierra, o 
bien entregar a cada tripulante la cantidad siguiente:

Pesetas

Oficiales y Alumnos ................... ............... 400
Titulados ......................................................... 350
Maestranza ...... .............,............................... 350
Subalternos .................................................. 300

Art. 12. Gastos de locomoción y dietas.

En cuanto a los gastos de locomoción, se aplicarán las ci
fras previstas en la Ordenanza, de acuerdo siempre con la 
categoría reglamentaria o de escalafón de cada tripulante, in
dependientemente del cargo desempeñado a bordo.

Las dietas en territorio nacional se abonarán a las tarifas 
del anexo III.

Art. 13. Uniformes y ropa de trabajo.

Uniformes: Aumentar la cifra anual para Oficiales a 14.000 
pesetas.

Ropa de trabajo: Aumentar la cifra del artículo 133-1 de la 
Ordenanza Laboral, hasta 600 pesetas por mes activo de em
barque.

Para el personal subalterno y maestranza de fonda de los 
buques de pasaje, se abonarán 100 pesetas por mes activo de 
embarque, la obligatoriedad en el uso de camisa y corbata.

Art. 14. Simplificación de la nómina.

La Empresa podrá implantar, con la aprobación de la De
legación de Trabajo competente, y en las condiciones que a 
continuación se indican, sistemas simplificados de liquidación 
que, sin perjudicar los intereses de los tripulantes, facilite a 
los mismos la comprobación de sus devengos y a ella le per
mita reducir la duración y complicación actual de su con
fección.

Para garantizar los legítimos intereses de los tripulantes, se
rán preceptivas las siguientes condiciones:

1. a El sistema estará claramente definido para todas las 
categorías.

2. a En el percibo de haberes se seguirá respetando la pe
riodicidad que marcan las disposiciones vigentes o los usos y 
costumbres actualmente aceptados por los tripulantes.

3. a Cuando se agrupen varios conceptos en una sola rúbrica 
de cálculo, bastará que la cantidad total coincida para cada 
categoría, antigüedad, tipo de buque, situación y demás cir
cunstancias, con la suma de los distintos conceptos para el 
mismo período de liquidación.

4. a Cuando el sistema incluya cantidades a cuenta para 
algunos períodos o conceptos, éstas deberán ser superiores al 
promedio de las que, para un período de igual duración, hu
biesen venido percibiendo cada tripulante por los mismos con
ceptos, tomándose como base los datos del semestre natural 
inmediatamente anterior.

5. a En el caso previsto en el párrafo anterior, las liquida
ciones definitivas deberán hacerse lo más tarde dentro del 
período siguiente al pago.

Art. 15. Absorción y compensación.

Las mejoras de este Convenio sobre las cantidades legales y 
reglamentarias se han calculado sin repercusión sobre ningún 
concepto de antigüedad, horas extraordinarias, tiempo de tra
bajo fuera de la jornada normal ni ningún otro. De tenerlo, se 
recalcularían de manera que el efecto total en beneficio del 
personal fuera el previsto en las conversaciones tenidas en el 
seno de la Comisión Deliberadora.

Cualquier concepto no expresamente mencionado se seguirá 
calculando exclusiva y estrictamente según las normas y cifras 
de la Ordenanza vigente, manteniéndose «ad personam» las 
cifras superiores que se pudieran venir disfrutando en cómputo 
anual.

Los beneficios de cualquier índole acordados en el presente 
Convenio, se considerarán absorbidos o compensados por los 
que se otorguen en disposiciones legales, Convenio Colectivo, 
contrato individual, etc., que pudiera establecerse con poste
rioridad a la firma del Convenio.

A estos efectos, el cálculo de comparación se hará global
mente por todos los conceptos y por un período anual.

Art. 16. Condiciones más beneficiosas.

Por ser, en su conjunto, más beneficiosas para el tripu
lante las condiciones acordadas en el presente Convenio, serán 
éstas totalmente aplicables en las materias que en el mismo 
se regulan, quedando, por tanto, sin aplicación, cualesquiera 
normas reglamentarias o pactadas que se opongan a ellas.

Si, apreciado en su conjunto, la aplicación de este Convenio 
para algún tripulante le representará una cantidad global 
inferior a las que reglamentariamente le correspondiesen, las 
mismas circunstancias de buque, categoría, cargo, trabajo y 
situación, se les respetará esta última como garantía personal, 
practicándose cada mes la liquidación adicional del caso.

Art. 17. Trabajos especiales.

Se mantendrán los usos y costumbres respecto a los llama
dos trabajos de carácter especial que vienen realizándose por 
los tripulantes, abonándose aparte los contenidos en el ane
xo IV.

Art. 18. Cláusula especial de repercusión de precios

Las partes hacen constar que las estipulaciones de este Con
venio no determinan un alza de precios.

Art. 19, Comisión de vigilancia.

Para la vigilancia y cumplimiento de cuanto se establece en 
el presente Convenio, se crea una Comisión Mixta de vigilancia, 
integrada por tres representantes de la Empresa y otros tres 
de los tripulantes, uno por cada categoría profesional, todos 
ellos entre los que han formado parte de la Comisión Deli
beradora de este pacto, que quedará constituida por los se
ñores que figuran en el anexo V, y que actuará, sin invadir 
las atribuciones que por disposiciones legales corresponden 
a la Administración o Jurisdicción contenciosas, únicamente 
en asuntos de carácter general.

El Presidente de tal Comisión será el de las deliberaciones 
del presente Convenio.



B
. O

. del 
E

.—
N

úm
. 

168 
15 julio 

1977 
159

43
ANEXO I A. MEJORA DE EMBARQUE

ANEXO I B. GARANTIA POR HORAS EXTRAS
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ANEXO II. COMPLEMENTO DEMORA VACACIONES

Categorías Complemento
mensual

Capitanes y Jefes de máquina .................................. 9.000
Primeros Oficiales .................................. ........................ 7.500
Segundos y Terceros Oficiales .................................. 7.000
Cuartos Oficiales ............................................................. 5.000
Titulados, maestranza, subalternos .......................... 5.000

Notas:

1. a Transitoriamente, y mientras existan las actuales con
diciones en el punto de vacaciones se respetará, añadido a 
dicho periodo de vacaciones acordado, el complemento de días 
por trienios a razón de 0,09 días por mes activo de embarque, 
redondeando la fracción que pudiera existir, hacia arriba, cuan
do ésta sea igual o mayor de medio día, y hacia abajo, si 
fuera menor de dicho medie día.

2. a Si a un tripulante le faltasen hasta diez días de embar
que activo para complementar los diez meses (trescientos días) 
y el barco hubiera de salir para viaje largo, podrá optar entre 
dar un viaje más o pedir licencia sin remuneración por esos diez 
días, empezando a continuación el período de vacaciones, redu
cido proporcionalmente en cuanto a número de días, pero per
cibiendo durante estas vacaciones el complemento de este anexo.
 3.a El tiempo que, desde las últimas vacaciones, lleve em

barcado un tripulante se entiende dividido en dos períodos a 
los efectos del cálculo de los días devengados de vacaciones: 
hasta 31 de diciembre de 1976 se calculará según la normativa 
y el Convenio anterior, y desde 1 de enero de 1977, según el 
presente Convenio.

A los efectos de acceder al complemento, por demora, de este 
anexo, bastará que el tiempo navegado seguidamente, desde 
el 1 de enero de 1977, complete los diez meses estipulados.

ANEXO III. DIETAS TERRITORIO NACIONAL

Categorías Importe

Inspectores de primera clase ..................................... 1.400
Capitanes y  Oficiales ..... ............................................. 1.200
Titulados y maestranza y alumnos ...................... 1.000
Subalternos ........................................................................ 800

ANEXO IV. TRABAJOS ESPECIALES

Pesetas

Cubierta

a) Cada automóvil cargado o descargado (buques
cargueros) .......................................................................... 460

b) Cada saca de correo cargada o descargada ... 10
c) Cada bulto de equipaje cargado o descargado. 18
d) Cada tonelada de carga movida, cargada o des-

cargada (buques cargueros) ........................... .......... 150
e) Cada tanque de aceite de carga limpieza ....... 10.000

f)

Cada tanque de agua, limpieza y encalado ... 4.000
g) Cada cámara frigorífica, limpieza en frío ...... 1.500
h) Encalado de bodega par embarque de sal, por

hombre ................................................................................ 325

Máquinas

a) Limpieza de cárter, motor superior a 500 HP ... 1.250
b) Reconocimiento en caliente de lumbreras de es-

cape (desde el tubo de escape) .............................. 600
c) Limpieza en caliente de todas las lumbreras,

desde el interior do un cilindro del motor prin-
cipal, por cilindro ......................................................... 800


